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ANUNCIO de 14 de enero de 2008, de la  Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica 
Resolución de 13 de noviembre de 2007, de la Di-
reccion General de Salud Pública y Participación 
recaída en el recurso de alzada 180/07.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica Resolución de la lima. 
Sra. Directora General de Salud Pública y Participación 
de esta Consejería, de fecha 13 de noviembre de 
2007, recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
don Jesús Cárdenas Figueredo, contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Salud en Huelva, de 5 de 
marzo de 2007, por la que se resuelve desestimar el 
recurso de alzada interpuesto; haciéndoles constar 
que para el conocimiento integro de la misma, 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este 
Organismo, sita en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio 
Arena-I, de Sevilla:

Interesado/a: Don Jesús Cárdenas Figueredo.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 
180/07.
Fecha: 13 de noviembre de 2007.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
2 meses.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
María José Gualda Romero.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blica acto administrativo  en materia de registro 
sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el artículo. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de 
26 de noviembre, e intentada sin efectos la notificación, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. República 
Argentina 34, de Córdoba.

Interesado: S.A.T. Riosport.
CIF: F-14558555.
Domicilio Industrial: Polígono Industrial Matache, Parce-
las 16 Y 17 14700-Palma del Río. 
Expediente:  Convalidación, Cambio de Domicilio Social 
y Cambio de Titularidad del RGSA.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente anuncio. 

Córdoba, 9 de enero de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blica acto administrativo  en materia de registro 
sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el artículo. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de 
26 de noviembre, e intentada sin efectos la notificación, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. República 
Argentina 34, de Córdoba.

Interesado: Rosquihela, S.L. 
CIF: B-14409544.
Domicilio Industrial: CL/ Velázquez, núm. 8, 14500-
Puente Genil.
Expediente: Inscripción inicial en el RGSA.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente anuncio. 

Córdoba, 9 de enero de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se pu-
blica acto administrativo en materia de registro 
sanitario de alimentos.

A los efectos previstos en el artículo. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/92, de 
26 de noviembre, e intentada sin efectos la notificación, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. República 
Argentina 34, de Córdoba.

Interesado: Juan Solís Rael. 
DNI: 75.598.761-S.
Domicilio industrial: CL/ Los Molinos, 10, 14640-Villa del Río.
Expediente: Convalidación del RGSA.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 9 de enero de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se 
notifica a los interesados relacionados, la Resolu-
ción de 7 de diciembre de 2007, por la que se les 
emplaza en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno, en el recurso ordinario núm. 
888/07, interpuesto por don Rafael Francisco Es-
teban Nieto,

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
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al interesado que más adelante se relaciona, que en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a su disposición 
la documentación que seguidamente se señala.

Núm. expediente: P.0.888/07.
Notificado/a: Don David Gómez Parera y doña M.ª Teresa 
Otero Ibáñez.
Último domicilio: C/ Real de Motril, 24, Armilla, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se le 
emplaza en recurso ordinario núm. 888/07, interpuesto 
por don Rafael Francisco Esteban Nieto, contra la  
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente, contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud de fecha 13 de junio de 2007, por la 
que se acuerda suspende provisionalmente la solicitud 
de apertura de nueva oficina de farmacia para la Unidad 
Territorial Farmacéutica de Armilla (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 7 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada 
Provincial.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 20/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Maracena (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a su disposición 
la documentación que seguidamente se señala.

Núm. Expediente: 20/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor.
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se acuerda 
la suspensión provisional de la tramitación del expediente 
núm. 20/07 de apertura de nueva oficina de farmacia 
para la Unidad Territorial Farmacéutica de Maracena 
(Granada). 
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 24/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Armilla (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se 
señala.

Núm. Expediente: 24/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que seacuerda 
la suspensión provisional de la tramitación del expediente 
núm. 24/07 de apertura de nueva oficina de farmacia 
para la Unidad Territorial Farmacéutica de Armilla 
(Granada).
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 
2007.

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 22/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Peligros (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
al interesado que más adelante se relaciona, que en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se 
señala.

Núm. Expediente: 22/07.
Notificada: Doña Purificación Gómez la Mayor.
Último domicilio: C/ José Luís Pérez Pujadas, 7, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se 
acuerda la suspensión provisional de la tramitación del 
expediente núm. 22/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia para la Unidad Territorial Farmacéutica de 
Peligros (Granada).
Resolución Delegada Provincial, 4 de diciembre de 2007

Granada, 8 de enero de 2008.- La Delegada.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se noti-
fica a la interesada relacionada, la Resolución de 
4 de diciembre de 2007, por la que se acuerda la 
suspensión provisional de la tramitación del expe-
diente núm. 21/07 de apertura de nueva oficina 
de farmacia, en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca de Churriana de la Vega (Granada).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 


